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Nocaima, mayo dos (02) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

PROCESO RESOLUCIÓN CONTRATO DE COMPRAVENTA 

DEMANDANTE NEFTALY LUNA LUNA 

DEMANDADO OSCAR RODRIGO GARCIA CASTELLANOS 

RADICADO 25 491 40 89 001 2022 00102 00 

ASUNTO AUTO ORDENA TRASLADO EXCEPCIONES  

 
 
De las excepciones de mérito propuestas por el demandado en reconvención, córrase traslado 
al demandante en reconvención por el término de cinco (5) días, para que pida pruebas sobre 
los hechos en que ellas se fundan. (Art. 370 CGP). 
 
Así mismo córrase traslado de la contestación de las excepciones propuestas respecto de la 
reforma de la demanda, por el apoderado del amparado en pobreza, a la apoderada del 
demandado, para su conocimiento. 
 
Se rememora al profesional de derecho nombrado en amparo de pobreza, la obligatoriedad de 
dar cumplimiento, al artículo 78 numeral 14 CGP, concordante con la ley 2213 de 2022.  
 
 

Notifíquese y cúmplase: 
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